
107Num. 12.
Se suscribe á este periódico, qug 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriplores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme- 
’'O 9» á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de' porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. * '

BOlBTin OíKCHál ¡BE VáliLfi©©!!®,
del Sábado 27 de JEnero de liS^Í^.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 3}.

Reglamento orgánico del Cuerpo de Administración 
civil.

Gobierno político de la Provincia de P'allado- 
lid. = Por el Ministerio de la Gobernación de la. 
Península con Jecha g del actual se me comunica 
el Peal Decreto que sigue :

La Reina se ha dignado expedir el Real De
creto siguiente :

,, En atención á las razones que rae ha hecho 
presentes en exposición de esta fecha el Ministro, 
de la Gobernación de la Península , he venido en 
decretar el siguiente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Administración civil.

CAPITULO L

. De la constitución j organización general del 
Cuerpo.

Artículo 1.® El Cuerpo de la Administración civil 
se compone de lodos los empleados de la misma, 
dependientes del Ministerio de la Gobernación de 
la Península, que tengan Real nombramiento, y 
no pertenezcan á Cuerpo especial facultativo ■

Art. â.° En adelante serán únicamente indivi
duos del Cuerpo los empleados de la Administra
ción civil que hayan seguido ó sigan la carrera que 
se establecerá por decreto especial.

Art. 3.° Los actuales empleados en activo ser
vicio y los cesantes que lo sean del cuadro de reemT 
plazo quedan declarados individuos del Cuerpo, 
siempre que lleven en la carrera tres años de ser
vicio por lo menos, ó en dos inspecciones sucesivas 
obtengan de sus respectivos Gefes y de los Inspec
tores nota de buena actitud y capacidad bastante; 
y que en el caso de haber pertenecido ó pertene
cer á otra carrera opten en el término perentorio 
é ¡raprorogable de 30 dias, contados desde la pu- 
blicaaion del presente Decreto , por la carrera ad-: 
ministrativa.

Art. 4"° Todo empleado de administración nomr 
brado despues de la publicación de este Decreto, y 
que no pertenezca á la carrera, lo será en comi

sión, sin que por el desempeño de ella adquiera 
derecho alguno en el Cuerpo.

Art. 5.° Cuando por circunstancias particulares 
me pareciese oportuno colocar en la Administra
ción civil y en clase subalterna, que no sea la de 
entrada, á empleado de distinta carrera úotra per-, 
sona benemérita, habrá el agraciado de sujetarse á 
un exámen especial, y se entenderá sU nombra
miento sin perjuicio de las vacantes que en otros, 
artículos del presente Decreto se conceden al ascen-^ 
so por antigüedad y al reemplazo.

Art. 6.° Los individuos del Cuerpo de Admi
nistración civil se dividen en las categorías si
guientes:

L'' Gefes superiores.
á.“ Primeros Gefes.
d.*" Segundos Gefes.
4«‘^ Subalternos.
Art. 7.° Son Gefes superiores del Cuerpo:
1 . El Subsecretario del Ministerio de la Gober

nación de la Península, mientras lo fuere.
En caso de haber servido la Subsecretaría du

rante un año á lo menos, ó de haber sido antes 
que Subsecretario Gefe superior ó primer G.efe del 
Cuerpo, conservará su categoría aun después de 
cesante ó jubilado.

â ° Los Inspectores de Administración y los Di
rectores generales, eniendiéndose en los mismos 
términos que con respecto á los Subsecretarios lo 
determina el párrafo anterior.

Los seis primeros Inspectores generales que Yo 
nombraré después de la publicación del presente 
decreto, quedan declarados de carrera.

3 .° El Geíe político de Madrid.
Art. 8.“ Son primeros Gefes del Cuerpo:
L°, Todos los empleados de carrera en la Ad

ministración civil, no comprendidos en el artículo 
anterior , cuyo sueldo llegue á ^09 reales anuales.

2 .° Los Oficiales primeros, segundos y terceros 
de la Secretaría del Ministerio, y todos, los em
pleados de la Administración civil cuyo sueldo 
anual exceda de 28 y no pase de 362) rs.

3 .‘* Los Gefes políticos de las provincias.
4 ° iodos los empleados de la Administración, 

civil , cuyo sueldo anual pase de 26 y no exceda 
de 28© rs; '

Art. 9.° ,Son segundos Gefes del Cuerpo :
L° Los Oficiales cuartos y quintos de la Secre-
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tariï^el Ministerio, y los demas empleados de la 

Administración civil cuyo sueldo anual pase de 24 
y no exceda de 263 rs.

2 .° Los Secretarios de los Gobiernos politicos 
de primera clase y los demas empleados del Cuer
po cuyo sueldo anual pase de 20 y no exceda 
de 24® rs. j 1

3 .® Los Oficiales sextos de la Secretaria del Mi
nisterio, los Secretarios de los Gobiernos politicos 
de segunda clase y los demas individuos del Cuer
po cuyo sueldo anual pase de 16 y no exceda 
de 20© rs. ,

4 .° Los Secretarios de los Gobiernos politicos de 
tercera clase y todos los empleados de la Adminis
tración civil cuyo sueldo no baje de 16SS nt llegue 
á 203 rs. al año.

Art. 10. Son subalternos del Cuerpo todos los 
empleados de Real nombramiento en la Adminis
tración civil cuyos sueldos no lleguen a 16^ lea
les anuales. j 1

Art. IL El Ministro de la Gobernación de la 
península es el Gefe de todo el Cuerpo,^ el Sub 
secretario del mismo Ministerio su Inspector ge
neral.

Art. 12. El ramo de Correos conservara su 
planta especial , y sus empleados de Real nornbra- 
mienio tendrán en el Cuerpo de Administración la 
categoría á que les den derecho sus sueldos res
pectivos. ,

Art. 13. Las disposiciones del articulo anterior 
son extensivas á los empleados puramente admi
nistrativos del ramo de Minas. t • •Art 14. Los empleados puramente administra
tivos del ramo de Presidios son individuos en sus 
respectivas categorías del Cuerpo general de la 
Administración civil.

Art. 15. Los individuos de los Cuerpos de In
genieros de Caminos y de Minas, como dependien- 
WS que son del Ministerio de la Gobernación de 
la Península , serán considerados en cuanto a ca
tegoría como los empleados que disfruten sueldos 
iguales en el Cuerpo administrativo.

Art. 16. El Ministro de la Gobernación de la 
Península presentará á las Cortes en su prunera 
legislatura un proyecto de ley para que se declare 
que los individuos del Cuerpo administrativo tie
nen el mismo derecho á cesantías, jubilaciones y 
monte pio de viudedades que los empleados de las 
carreras mas favorecidas.

CAPITULO IL

Del Inspector general del Cuerpo^

Art. 17. El Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación dé la Península , como Inspector ge
neral del Cuerpo é inmediato subordinado del 
Ministro, tiene á su Cargo todo lo concerniente á 
la inspección del personal de sus diversos ramos, 
y la Obligación de proponer las reformas que es
time oportunas en su organización.

Art. 18. El Subsecretario preside, mientras lo 
foere , á los demas Cefes superiores del Cuerpo; los 
que habiendo sido Subsecretarios se hallaren en 
el caso previsto en la segunda parte del párrafo 1.‘* 
del artículo 7:®, serán siempre los primeros Ge fes 
Superiores del Cuerpo en sus respectivas clases dé 
empleados ó cesantes, presidiendo á todos los res
tantes, á excepción del Subsecretario en ejercicio.

Art. 19. La inspección de las Direcciones ge

nerales y d:e toda dependencia cuyo Gefe lo sea 
superior de la administración , solo podrá hacerse 
por el Inspector general ó por persona que lo 
hubiere sido ó tenga en el Estado igual ó supe
rior categoría.

Art. 20. El Inspector general pondrá las no
tas reservadas de las hojas de servicio de todos 
los Gefes superiores y primeros Gefes del Cuer
po, y su conformidad ó las observaciones que le 
ocurran en las de todos los individuos del mismo.

CAPITULO 111.

De los Inspectores de Administración

Art. 21. Los Inspectores de Administración se
rán seis, nombrados por Real Decreto de entre 
la mitad mas antigua de los demas Gefes supe
riores del Cuerpo, ó en el tercio mas antiguo de 
los primeros Gefes en activo servicio ó cesantes 
de reemplazo.

Art. 22 El sueldo de los dos primeros Inspec
tores será de 503 reales anuales, el de los cuatro 
restantes de 4^® *'®’t P®*^® hasta que las Cortes 
aprueben la cantidad necesaria en el presupuesto, 
servirán con el sueldo á que por cesantía tuvie
ren derecho, y se les abonará en su caso una gra
tificación de viaje con cargo al artículo de impre
vistos.

Art. 23. Los Inspectores residirán ordinaria
mente én los puntos que el Gobierno les designe.

Art. 24* Las funciones de estos empleados se
rán las de inspeccionar los Gobiernos políticos, y 
demas dependencias del Ministerio de la Gober
nación de la Península en los distritos administra
tivos, épocas y términos que por el mismo Minis
terio se les prevenga.

Art. 25. Toda inspección se dividirá en dos 
partes ; una de administración, y otra de personal.

Art. 26. La primera comprenderá todo lo re
lativo á la marcha de los negocios, resultado de 
la aplicación de las leyes, decretos y Reales órde
nes , inconvenientes y ventajas del sistema admi
nistrative Vigente, mejoras hechas y que deban 
haeerse, obstáculos removidos ó por vencer, con
dición y necesidades administrativas de los pueblos.

Art. 27. La inspección del personal abrazará 
la capacidad absoluta y relativa de los empleados, 
su moralidad y su comportamiento en las relacio
nes con sus superiores, inferiores y administra
dos, y cuanto pueda contribuír á que el Gobier
no forme recto y cabal juicio de sus agentes.

Art. 28. Del resultado de la primera parto se 
dará cuenta en una Memoria formada con arreglo 
á la' Instrucción especial de Inspectores que me re
servo decretar ; y por lo que respecta á la segunda, 
se arreglarán los Inspectores á la hoja-modelo que 
acompañará á las mismas instrucciones.

Art. 29. El Ministro de la Gobernación de la 
Península me propondrá para su publicación las 
Memorias de los Inspectores que le parezcan dig
nas de tal distinción.

Art. 30. Las notas relativas á los empleados 
serán reservadas, y constarán como tales en sus 
respectivos expedientes; teniendo entendido los 
Inspectores que han de extenderías bajo su per
sonal responsabilidad, que les mandaré exigir 
síempi'e que haya lugar, y que ni por odio ni por 
afecto han de apartarse de la severa imparcialidad 
que exigen la gravedad del encárgo, las conse-
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cuencîas de sus informes y la confianza que de ellos 
me digno hacer.

An. 31. Siempre que haya de verificarse una 
Inspección propondrá el Inspector y nombraré Yo 
un segundo Gefe del Cuerpo, cesante del cuadro 
de reemplazo ó en activo servicio, y un Subalter- 
no,que reuna las mismas circunstancias para que 
le acompañen en calidad de Secretario aquel, y 
de auxiliar el último.

Art. 32. El Secretario y el auxiliar de la Ins
pección disfrutarán, desde el dia que empiece la 
misma hasta aquel en que se concluya, de sus 
sueldos de empleados, si se hallasen cesantes.

Art. 33. A los Inspectores se les abonarán los 
gastos de su traslación personal y de la de su Se
cretario y Auxiliar , según cuenta que presentarán 
al efecto. Estas cantidades se cargarán hasta la re
solución de las Cortes al artículo de imprevistos.

Art. 34. La inspección comienza el dia de la 
salida del Inspector para su destino, y concluye el 
de su regreso al punto de su residencia ordinaria.

Art. 35 Los Inspectores presiden á todos los 
Gefes superiore.s del Cuerpo , á excepción de los Di
rectores generales, con respectó á los cuales ocupa
rán el lugar que por razón de su antigüedad reía-, 
tiva les corresponda.

CAPITULO IV.

De los Gefes superiores del Cuerpo,

Art. 36. Los Gefes superiores de carrera serán 
elegidos por Mí entre la mitad mas antigua de los 
primeros del Cuerpo.

Ari. 37. Los Gefes superiores presiden á todos 
los primeros del Cuerpo, y entre sí ocupan el lu
gar que por su antigüedad relativa les corresponde.

Art. 38. Todo nombramiento de Gefe superior 
que recaiga en primer Gefe que no pertenezca á la 
mitad mas antigua de los de su clase, se entende
rá en comisión y en los mismos términos que si se 
hiciere en persona extraña á la carrera ; el agra
ciado continuará ganando antigüedad en su clase, 
y volverá á ocupar en ella el lugar que le corres
ponda cuando cese en su encargo; pero si mientras 
estuviese ejerciendo este pasare por su antigüedad 
de la mitad de la escala de los primeros Gefes, se 
entenderá desde aquel momento en propiedad su 
nombramiento de Gefe superior.

CAPITULO V.

De los primeros Gefes del Cuerpo,

Art. 39. Los Oficiales primeros, segundos y 
terceros de la Secretaría del Ministerio de la Go
bernación de la Península, para ser considerados 
de carrera han de ser elegidos de entre la mitad 
mas antigua de los demas primeros Gefes del Cuer
po; y desde el momento en que sean nombrados 
ocuparán los primeros puestos en la escala de los 
mismos. Los Oficiales segundos ascendidos á pri
meros, y los terceros ascendidos á segundos, son 
primeros Gefes de carrera.

Art. .JO. Todas las disposiciones del artículo 38 
del presente Decreto son respectivamente aplicables 
á los nombramientos de esta clase que carezcan de 
las circunstancias que marca el artículo anterior.

Art. 41. Los Gefes políticos de todas las. Pro
vincias tendrán en adelante una misma categoría: 

su sueldo sera el de §88 reales, y por razón da 
gastos de representación disfrutarán en las Provm-: 
cías de primera clase de 83 reales anuales de gra
tificación y de 4^1 tambien al año y por el mism9 
concepto, en las Provincias de segunda clase.

Los Gefes políticos que actualmente lo son con— ' 
servarán en lo relativo á cesantías y jubilaciones los 
deiechos que hasta la fecha hayan adquirido.

Art. 42. Para ser considerados primeros Gefes 
de carrera han de ser nombrados los Gefes políticos 
entre los funcionarios comprendidos en el párrafo 
4- del articulo 8.”, ó bien de entre la mitad mas 
antigua de los Secretarios de Gobiernos políticos do 
primera clase. En otro caso les serán respectiva
mente aplicables las disposiciones del anjculo 38 
de este Decreto.

Art. 43. Para ser considerados de carí'era los 
primeros Gefes comprendidos en el párrafo 4.° del 
articulo 8. , han de ser elegidos de entre los segun*^ 
dos Gefes que designa el párrafo 1.° del artículo 9.’, 
o de entre la mitad mas antigua de todos los com
prendidos en el párrafo á.° del mismo articulo. En 
otro caso les serán respectivamente aplicables las 
disposiciones del artículo 38 de este Decreto.

Art. 44' Los primeros Gefes presiden á los se
gundos, y entre sí prefieren sus clases por el orden 
con que las designa el artículo 8.°, y en el}as 19^ 
individuos según su antigüedad relativa.

CAPITULO VI.

Do los segundos Gejes del Cuerpo,

Art. 45* Para que sean considerados de carrera 
los Oficiales cuartos de la Secretaría del Ministerio 
han de ser nombrados, ó por ascenso de la clase 
de quintos de la misma, ó por elección dp entre 
los segundos Gefes comprendidos en e} párrafo ^.^ 
del articulo 9.” de este Decreto? en otro casp les spn 
aplicables las disposiciones del ariípulo 38,

Art. 4fi« Los Oficiales quintos y dema^ segun
dos Gefes que se enumeran en la última parte del 
párrafo 1.® del articulo 9.°, para ser considerados 
de carrera, han de elegirse de entre los Secretarios 
de los Gobiernos políticos de primera clase, siéndo
les en otro caso aplicables las disposiciones del ar
ticulo 38.

Art. 47- Para ser considerados de carrera los 
Segundos Gefes que enumera el párrafo 2.” del ar
tículo 9.°, han de ser elegidos de entre los compren
didos en el párrafo 3.° del mismo; y si po, les serán 
aplicables las disposiciones del articulo ,38.

Art. 48* Las plazas de los segundos Gefes que 
comprende el párrafo 3.” del artículo 9.® se pro
veerán como sigue:

1 .® Una tercera parle de las vacantes ep el in
dividuo mas antiguo de los comprendidos pu el 
párrafo 4«° del mismo artículo.

2 .® Otra por elección en un Secretario de Go
bierno político de tercera clase que haya pagado de 
la mitad de la escala de la misma.

3 .° Una sexta parte en Comandantes efectivos 
del Ejército permanente ó empleados de clases 
equivalentes en cualquier otro ramo, recomenda- 
dos al efecto por sus respectivos Ministerios,

4 .“ El resto en cesantes de la misma,categoría y 
clase de que se trata que esten en el cuadro do 
reemplazo.

Art. 49*. Cualquier nombramiento no compren
dido en las reglas anteriores se eutiende çon suje-

MCD 2022-L5



' cioii á lo dispuesto en el articuío V Y ^^^^ este 

^^Art%0. Las plazas de los segundos Gefes com
prendidos en el párrafo 4’ Y último del 
9?, para ser considerados de carrera, han de pro 
veerse como sigue:

1 ° Un tercio de las vacantes en Oficiales pn- 
mcros de primera clase por rigorosa antigüedad

2 ? Otro tercio por elección en un Oficial pu- 
mero de primera clase.-

3 ° Un sexto en Capitanes efectivos o empleados 
de equivalente categoría en otros ramos, co^ las 
mismas circunstancias que se fijan en el pariato 
del artículo anterior.

4 .” La sexta parte restante en cesantes del cua 
dro' de reemplazo de la misma categoría y c ase 
que se trata. , , , ^Um

Art 51 También son aplicables a los nombra- 
mientœ de que trata el artículo anterior las dispo
siciones dedos artículos 4.® y 38 de este Decreto.

CAPITULO VIL

Disposiciones generales.

Art 52. El Real Decreto de 1.® de Enero de 
1844 organizando la clase de subalternos del Cuer
po dé la Administración civil se^ considerara como 
parte integrante y complemento del

Art 53 Todos los años el Inspector gener , 
en visia de las novas de los Gefes polhicos y de los 
Inspectores y de sus propias observaciones , me mo 
pondrá , por conducto del Ministro de la Ootei 
Leioa de la Península, os md-iduo. de cada 
clase que por su antigüedad, ’ X°:
buena conducta, subordinacon y servic es exiiaor 
dinarios sean dignos de figurar en er enadío de 
ascenso que ha de formarse con aquellos en quie

ÑJ se coíce"áerá ascenso por elección á 
ningún individuo del Cuerpo que no hubiese figu
rado en el cuadro de ascenso , a lo menos dos veces 
seguidas, y en virtud de notas Ai
Gefe, del Inspector respectivo y del Gener 
Cuerpo. Esta disposición comenzara ¿
año próximo de 1846; durante el da 184o basiaia 
haber figurado en el Cuadro de ascenso que se tor- 

“1» 55.‘’^Ta"‘disposiciones de los artmulos 11 y 
18 dei Real Decreto de 1.” de Enero de este ano 
relativas al Cuadro de reemplazo de la clase sol 
terna del Cuerpo, son aplicables a a oimac 
los respectivos á los segundos y primeros Geks 

^Aru56. Todos-los Gefes superiores del Cuerpo 

que se hallen cesantes se considerarán e reem- 

^^Art. 57. Los individuos del Cuerpo de la Admi-, 

nistracion civil deben subordinación y respeto a 
todos los que. en el mismo les son 
categoría , clase ó antigüedad; y cualquier ialta a 
Un^grave obligación bastará, gubernativamt^ntn 
probada, para que se exonere de su empleo, 
Sores y consideraciones al que la cometa.

Art 58. En sus relacione.s como administrado
res con los ciudadanos administrados, tendrán pre-

sente los individuos del Cuerpo que deben combi
nar la urbanidad con la firmeza en el cumpli- 
mienio de sus deberes, en la imeligencia de que 
cualquiera exceso ú omisión en uno ú otro sentido 
será se vera men te castigado.

Art. 59. Los Gefes de las dependencias son 
responsables del buen comportamiento de sus res
pectivos subalternos, y por lo mismo quedan la- 
cuitados según la gravedad de las faltas que co
metieren:

L® Para reconvenirlos y apercibirlos en casos- 
de mayor gravedad con mas severo procéder.

2 .® Para suspenderlos de empleo y sueldo du
rante un plazo de ocho a quince dias cuando mas, 
dando parte al Gobierno para su conocimiento.

3 .® Para suspenderlos de empleo y sueldo por 
un plazo de quince á treinta dias, dando pane a 
Gobierno para su aprobación.

4 .° Para suspenderlos del empleo y formarles 
expediente gubernativo, que remhirán al Gobierno 
para su resolución. • » j

5 .° Para proponer su remoción, cesación o des
titución por la via reservada.

6 .° Para proponer la destitución y la formación 
de causa.

Art. 60. En todo caso los Gefes de las depen
dencias son responsables al Gobierno del uso que 
hicieren de las facultades que les concede el aiii- 
culo anterior; y al castigado se le reserva el deiec 10 
de acudir,al Gobierno en representación del agra
vio que creyere haber recibido.

Art. 61. El Ministro da la Gobernación de la 
Península ,me propondrá cada año y en viilud del 
resultado de las inspecciones , la concesión de cier
to número de condecoraciones en premio de ser
vicios administrativos. ,

Dado en Palacio á 8 de Enero de 1844'^Usta 
rubricado de la Real mano. = El Midistio de la 
Grobemacion de la Península, Marqués de leña- 
florida.^^

De Real orden lo traslado á V. 8. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Lo gue se mse7'ta en el Boletín ojícialpai a 
conocimiento dç los habitantes de esta Bi ovincia, 
B'alíadolid so de Enero de -i 8 4 Jí’= Laureano de 
Arrieta,

VW ¥ VW VW WWW VW VW WV1/ VW VW WVWW WW ft VW VW

ANUNCIO.

Gobierno mibíar de la Plaza de Vallado- 
lid. = Habiéndose sacado en el día de ayer de 
tesorería media paga para la clase de Señores 
Gefes y Oficiales en situación de reemplazo, se
gún comunicación que acabo de recibir, acudi
rán dichos individuos á casa del Habilitado Don 
José María Ortiza , calle de San Blas núm. 10, 
á recogería los de esta Provincia, con la adver
tencia de que tambien se ha sacado en metálico 
igual cantidad para las demas Provincias de este 
Distrito. Valladolid 26 de Enero de 1844. = El 
General 2.° Cabo, Iriarte.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9
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SUPLEMENTO
III

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Sábado 27 de Enero de 1844.

• «C'iii <->3 f ^ —«xa» • i——  ......... .—_,^

ARTICULO DE OFICIO. '

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de ¡^aHa^olid.

Venta de Bienes del Clero Secular.
WWW, W  ̂VW i/^/Vi/Vk WV

ANUNCIO Non. 381.
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 

las facultades que le están conferidas, se ha servido 
aprobar los remates de las fincas que á continuación 
se expresan.

Una heredad de tierras que en Olmedo pertene
ció al Curato de San Juan, tasada en 4,978 rs., y re
matada en 5,000.

La 1.^ suerte de dos en que se dividió una here
dad de tierras que en término de Castrillo Tejeriego 
perteneció al Beneficio que poseyó D. Clemente Ruiz, 
tasada en 7,560 reales, y rematada en la misma 
cantidad.

La 2.a de id., tasada en 7,980 rs., y rematada en 
la misma cantidad.

Una panera cilla que en Olmedo, calle del Sal
vador, perteneció á la Fábrica del Salvador de id., ta
sada en 53o rs., y rematada en 63o.

La x.¡^ suerte de una heredad de tierras y 3 pra
dos que en Torrelobaton perteneció á la Fábrica de 
la Iglesia de San Pedro, tasada en 9,583 rs. y 5 mrs., 
y rematada en 12,405.

Una heredad de tierras en Ataquines que perte
neció al Cabildo Eclesiástico de Arévalo, tasada en 
i,3i8 rs., y rematada en 1,870.

Lo que se anuncia al público según dispone el 
artículo 10 de la instrucción de 15 de Setiembre de 
j84i* Valladolid 14 de Enero de 1844' = Francisco 
Lopex Villabrille.

Comisión especial de f^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de f^aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO NuM. ^82.
Relación de las fincas Nacionales queá continua

ción se expresan, que en virtud de la Ley de 2 de 
Setiembre de 1841 han sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en su consecuen
cia tasadas por los peritos respectivamente nombra
dos, y capitalizado su valor por la Contaduría del ra

mo, que con expresión de sUs clases, cabidas, situa
ción y demas circunstancias es como sigue;

Una casa en esta Ciudad y calle del Cañuelo, 
que perteneció al Cabildo Catedral de id., señalada 
con el núm. 17 y 18 viejos y 83 y 85 nuevos; su fi
gura es la de un paralelógramo que tiene 2í pies de 
fachada y 28 de fondo, en el cual están comprendidos 
588 pies cuadrados de superficie: vale de renta anual 
1,095 rs.; y en venta según la tasación 28,5oo rs., y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
24,638. No consta tenga cargas.

Otra id. en id., y su calle de Esgueva, que perte
neció á id., señalada con el núm. i3 viejo y 27 nue
vo; consta de habitaciones altas y bajas con un pa
tio; su figura es la de un polígono irregular de 8 la
dos en el cual están comprendidos 2,700 pies cua
drados de superficie, de los cuales 628 correspondent 
al patio y 2,172 á la casa: vale de renta anual 730 
rs.; y en venta según la tasación pericial. 27,000 rs.; 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
16,425. No consta tenga cargas.

Otra id. en id., en dicha calle, y de igual proce
dencia, señalada con el núm. 14 viejo y 29 nuevo; 
consta de habitaciones altas y bajas, su figura es la de 
un polígono irregular de 6 lados, en el que están 
comprendidos 2,960 pies cuadrados de superficiei 
vale de renta anual i,3oó rs.; y en venta según la 
tasación pericial 27,600 rs-; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 29,260. No consta tenga 
cargas.

Otra id. en id., calle de Francos, que perteneció 
á id., señalada con el núm. 11 viejo y 21 nuevo; cons
ta de habitaciones altas y bajas, y dos corrales, su fi
gura es la de uo polígono iiregnlar'de io lados, en 
el cual están comprendidos 10,949 pies cuadrados dc 
superficie, de los cuales 3,010 corresponden á la casa 
ó parte edificada, y los 7,989 á los corrales: vale de 
renta anual 1,277 rs., y en venta según la tasación 
pericial 43,796 rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 28,783. No consta tenga cargas.

_ Otra id. en la misma calle, que perteneció á id., 
Señalada con el núm. 28 nuevo y 23 viejo; consta de 
habitaciones altas y bajas, con corral, sü figura es la 
de un polígono irregular de 10 lados en el cual es
tán comprendidos 3,326 pies cuadrados desüpeificie, 
de los cuales 1,490 corresponden á la parte edifica
da , y los 1,836 restantes al corral: vale de renta 
anual 5oo rs.; y en venta según la tasación pericial 
26,608 rs.; y según Capitalización formada por la 
Contaduría 1 1,260. No consta tenga cargas.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular, para que en el término de diez 
dias contados desde la fecha manifiesten por escrito 
al Señor Intendente si se allanan y obligan á satis
facer las cantidades mas altas en que se publican, ó 
si renuncian por su parte á que se pongan en su-
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hasta para acordar lo conveniente; en el concepto 
de que las fincas anteriores están declaradas de ma
yor cuantía, y por consiguiente que el importe en 
que cada una quede rematada y adjudicada se ha de 
satisfacer en papel y metálico en cinco plazos de un 
año cada uno, en esta forma; lo por 100 en metálico, 
3o por too en deuda consolidada con ínteres de 5 0 
del 4 por 100, entregando por este último 20 mas por 
cada 100; 3o por 100 en cupones de intereses vencidos 
de la misma deuda, ó de la capitalización del 3 por 
joo-y 3o por 100 de la deuda sin ínteres, vales no 
consolidados ó deuda negociable con interés á papel, 
haio los tipos establecidos, entregando en cada uno 
de los cinco plazos la 5.» parte de los tantos por cien
to expresados, según se previene en el art. 12 de la 
levy á su tiempo se celebrarán dos remates en 
un mismo dia, uno en esta Capital y otro en la Villa 
y Córtede Madrid , según se establece por los artícu
los 5.° y ó-” <1® ^a instrucción referida. Valladolid 15 
de Enero de 1844. = Francisco Lopez Villabnlle.

Comisión especial de P^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de PaUadoUd.

Venia de Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO NüM. 385.
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 

las facultades que le están conferidas, se ha servido 
aprobar los remates de las fincas que á continuación 
se expresan. „ , , —.

Una casa en esta Ciudad, calle de las Tercias, 
núm. 2 antiguo, que perteneció al Cabildo Catedral 
de id., tasada en 5,850 rs., y rematada en lo mismo.

La 2.* suerte de una heredad de tierras que en 
Melgar de abajo perteneció á la Capellanía titulada 
de la Pintora, tasada en 2,962 reales, y rematada 
en 5,05 5.

La L* suerte de una heredad de tierras que en 
Bercero perteneció al Curato y Beneficios de id., ta
sada en 15,468 rs., y rematada en 24,20 5.

La 2.* de id., tasada 14,635 reales, y rematada 
en 26,000. o j-n u

Una heredad de tierras y vinas que en Padilla de 
Duero perteneció al Beneficio que poseyó Don Vito- 
riano Novo, tasada en 10,581 reales, y rematada 
en 10,620.

Otra id., cañamares, tres eras y una vma que en 
Piñel de arriba perteneció á la Iglesia de id., tasada 
en 19,578 rs., y rematada en 21,045.

Una panera con lagar que en Castrillo Tejeriego 
perteneció á la Fábrica de la Iglesia, tasada en 900 
rs , y rematada en lo mismo.

Otra panera, que en la Mota perteneció a la Fa
brica del Salvador de id., tasada en 2,000 rs., y re
matada en 2,100. i r t •

Otra id. que en la Mota perteneció a la Iglesia 
de nuestra Señora de Castellanos, tasada en 1,004 
rs., y rematada en 1,005. j t

Una heredad de tierras que en Torrecilla de la 
Abadesa perteneció á la Cofradía de Animas de San 
Esteban, tasada en 6,480 rs., y rematada en 7,005

Otra id. qd^ ®d Melgar de abajo perteneció á la 

Cofradía de Santi Espíritus de id,, tasada en 5,987 
rs., y rematada en 8,001.

Otra id. que en Bercero perteneció á la -Fábrica 
de la Iglesia de Arenillas, tasada en 4,331 rs, y 
rematada en 4,400.

Otra id. y un prado, que en Padilla de Duero 
perteneció al Beneficio vacante de id., tasada en 10,319 
rs., y rematada en 10,410.

Otra id. y un prado, que en Sardón de Duero 
perteneció á la Iglesia de id., tasada en 1,581 rs., y 
rematada en 1,880.

Otras dos id. que en Quintanilla de arriba perte
neció al Beneficio de Don Vitoriano Novo, tasada en 
2,998 rs., y rematada en 3,000.

Otra id. y cañamares, que en Piñel de arriba perte
necieron á los Beneficios de id., tasada en 9,103 rs., 
y rematada en 11,190.

Otra id. que en Sardón de Duero perteneció al 
Beneficio de la Iglesia de id., tasada en 2,415 rs , y 
rematada en 2,716.

Otra id. y un prado, que en Padilla de Duero 
perteneció á la Fábrica de id., tasada en 4,284 rs., 
y rematada en 10,026.

Un pozo para nieve abierto en peña, sito en Pe
ñafiel, que perteneció á la Cofradía Sacramental de 
San Miguel, tasado en 1,800 rs., y rematado en l,810.

Lo que se anuncia al público en conformidad de 
lo que dispone el art. 10 de la instrucción de 15 de 
Setiembre de 1841. Valladolid 17 de Enero de 1844. 
= Franciscû Lopez Villabrille.

Comisión especial de P^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de P^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

ANUMCIO Nbm. 384.
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 

las facultades que le están conferidas, se ha servido 
aprobar los remates de las fincas que á continuación 
se expresan.

La 3.® suerte de una heredad de tierras que en 
Renedo perteneció á la Fábrica de su Iglesia, reta
sada en 2,143 rs., y rematada en 4jioo.

Una heredad que en Cigales perteneció á la Co
fradía Sacramental de id., tasada en 1,156 rs. y 22 
mrs., y rematada en 1,201.

Otra id. que en Corcos perteneció al Cabildo Ca
tedral de esta Ciudad, tasada en 6,4^8 rs. y 3i mrs., 
y rematada en y,001.

Otra id. en id., que perteneció á la Cofradía Sa
cramental de San Lorenzo de esta Ciudad, tasada en 
1,493 rs., y rematada en la misma cantidad.

Otra id. en Castromonte que perteneció á los 
Beneficios del mismo, tasada en 4,463 rs., y remata
da en 4’ño5.

La i.® suerte de 4 en que se dividió una heredad 
de tierras que en Mucientes perteneció al Beneficio 
de D. Santiago Centeno, tasada en 4320 rs., y rema
da en y,000.

La 2.® de id., tasada en 43gó rs., y rematada en 
y,ooo.

La 3.® de id., tasada en 4j320 rs., y rematada 
en y,025.
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La 4.a de id., tasada en 4,320 rs., y rematada 
en 8,100.

Otra id., que en Morales de Campos perteneció a 
las Obras pías y demas establecimientos de que es 
Patrono el Cabildo Eclesiástico de Rioseco, tasada en 
6,957 rs., y rematada en 8,800.

La i.a suerte de dos en que se dividió otra id., 
que en Valverde de Campos perteneció á Ia Fábrica 
de su Iglesia, tasada en 8,690 rs., y rematada en 
4,100.

La 2.® de id., tasada en 5,400 rs., y rematada 
en 5,5oi.

Otra id. que en baratan perteneció á la Fábrica 
deja Iglesia de Santiago de esta Ciudad, tasada en 
555 rs., y rematada en 1,900.

Una casa en esta Ciudad, calle de Cantarranas, 
señalada con el núm. 7, que perteneció al Cabildo* 
Catedral de id., tasada en 14)540 rs., y rematada en 
14,56o.

Lo que se anuncia al público según dispone el 
artículo 10 de la Instrucción de 15 de Setiembre de 
1841. Valladolid 22 de Enero de 1848. = Francisco 
Lopez Villabrille.

Comisión espedai de i^enta de Bienes Nacionales de 
la Proí^incia de P'aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.
VW

ANUNCIO NuM. B8^.
Relación de las fincas Nacionales que á conti

nuación se expresan, que en virtud de la ley de 2 de 
Setiembre de 1841 bao sido pedidas en tasación con 
la mira de adquir su propiedad, y en su consecueo- 
t ia tasadas por los peritos respectivamente nombra
dos y capitalizado su valor por la Contaduría del ra
mo, que con expresión de sus cabidas, clases y de
más circunstancias es como sigue.

Una casa sita en esta Ciudad y su calle de Por
tugalete, que perteneció al Cabildo Catedral de la 
misma, señalada con el núm. 16 nuevo y I.® viejoj 
consta de habitaciones altas y bajas con corral, su 
figura es la de un polígono irregular de 18 lados, 
en los cuales hay muchas intrusiones, y ocupa una su
perficie en la planta baja 1,191 pies cuadrados, de 
los cuales 252 corresponden al corral, 483 á las cua
dras y cocina: vale de renta anual 220 realesj y en 
venta, según la tasación pericial 4,950 rs ÿ y según 
la capitalización formada por la Contaduría 4,950. 
No consta tenga cargas.

Otra id. en la misma y én d’cha calle, que perte
neció á id , señalada con el núm. 12 nuevo y 2 viejo; 
consta de habitaciones altas y bajas, corral y pozo de 
medianería; su figura es la de un polígono de 8 lados, 
en el cual están comprendidos 657 pies y medio cua
drados de superficie, de los cuales 324 corresponden 
al corral y los 333 y medio á la casa; vale de renta 
anual 242 rs.; y en venta, según la tasación pericial 
5,486 rs.; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 5,445. No consta tenga cargas.

Otra id. en id., calle de los Baños, de igual pro
cedencia, señalada con el núm. 7 nuevo y 4 viejo; 
consta de habitaciones altas y bajas, y ocupa una 
superficie de 39u pies cuadrados; vale de renta anual 
276>rs.; y en venta, según la tasación ,pericial,3/420• 

^^6 y según la capitalización formada por la Conta-, 
dmía 6,210. No consta tenga cargas.

Otra id. en la misma calle, y de igual preceden
cia, señalada con el número 9 nuevo y 5 viejo- 
consta de habitaciones altas y bajas, y ocupa una 
superficie de 812 pies cuadrados: vale de renta anual 
400 rs,; y eh venta, según la tasación pericial 7,910 
rs-i y según la capitalización formada por la Conta
duría 9,000. No consta tenga cargas.

Otra id. en la misma y su calle de Cabañuelas, 
que perteneció al citado Cabildo, señalada con el 
núm. 14 nuevo y 2 viejo; consta de habitaciones al
tas y bajas, y su figura en la planta baja es la de un pa
ralelogramo rectángulo en el que están comprendidos 
1,080 pies cuadrados de superficie en el piso entre
suelo, principal y segundo, en la parte accesoria se 
ensancha 210 pies: vale de renta anual 600 rs., y 
en venta, según la tasación pericial 13,675 rs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
13,500. No consta tenga cargas.

Otra id. en dicha calle, y de. igual procedencia, 
señalada con ei núm. 7 nuevo y 9 viejo; consta de, 
habitaciones altas y bajas con un pequeño patio de. 
luces y pozo en el portal; su figura es la de un po
lígono irregular de 6 lados en el que están compren
didos 800 pies cuadrados de superficie, de los cuales 
loo corresponden al patio: vale de renta anual 420 
rs.; y en venta, según la tasación pericial 11,000 rs.; 
y según la capitalización formada por la Conraduría 
9,450. No consta tenga cargas.

^Otra id. en la misma calle, de la misma procedencia, 
señalada con el núm. 6 nuevo y 10 viejo; consta de 
habitaciones altas y bajas, y se halla ruinosa; su 
figura es la de un cuadrilátero en el qué están com
prendidos 525 pies cuadrados. No produce renta al
guna, por lo que no ha podido capitalizarse; y vale 
en venta, según la tasación pericial 6,500 rs.

Otra id. en dicha Ciudad y su calle de Pedro 
Barrueco, que perteneció á id., señalada con el nú
mero 9 nuevo y 11 viejo; consta de habitaciones altas 
y bajas, y &u figura es la de un paralelogramo en el 
que están comprendidos 726 pies; vale de renta anual 
480 rs.; y en venta, según la tasación pericial 13,'150 
^s-5 y según la capitalización formada por la Conta
duría 10,800. No consta tenga cargas.

Otra id. sita en la calle de los Baños, que perte
neció á id., señalada con el núm. 5 nuevo y 3 viejo; 
consta de habitaciones altas y bajas, un pequeño pa
tio con un pozo y un corralito; ocupa una superfi
cie de 1,377 pies y medio cuadrados, de los cuales 
599 corresponden al corral y patio, y los 922 y medio 
restantes á la casa: v.ale de renta anual 330 rs.;‘ y 
en venta, según la tasación pericial 7,125 rs.; y se
gún la capitalización formada por la Contaduría 
7,425. No consta tenga cargas.

Otra id. sita en la Plaza á los Soportales del Nú
mero, de la. misma procedencia, señalada con el nú- 
^^/® *^ tnoderno y 5 antiguo; consta de piso bajo, 
principal, segundo y tercero, y comprenden sus lados 
una superficie edificada de 440 pies: vale de renta 
anual 613 rs.; y en venta, según la tasación pericial 
12,150 rs.; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 13,793. No consta tenga cargas.

Otra id^ en Tudela de Duero, su calle de San 
^’^^S^^^7 ®^^^I^8a con el num. 36, que perteneció á 
la Fábrica de la Parroquial de la misma; consta de 
solo.el piso natural, y se .halla ruinosa; su figura, es 
la de un paralelógramo en el cual están comprendi- 
4o.s\1¿8ó3.p(és,cuadradas, de los ^cuales ,!,32:3 corres-
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pondZn al corral: vale en renta anual 40 rs.; y en 
venta según la tasación pericial 1,189 rs.^ y según 
la cap’italizacion formada por ia Contaduría 900. No 

*^^°üVÍagar con un corral que en dicha villa perte
neció al Cabildo Eclesiástico de la misma, titulado de 
las Tercias; consta de un alto, con pilón, lagareta 
y máquina de pisar uba^ su figura es la de un cua
drilátero regular en el que están comprendidos 5,720 
pies cuadrados de superficie, de los cor
responden á la parte edificada y los 1,470 al corraL 
vale de renta anual 80 rs.j y en venta, según ia ta
sación pericial 7,195 rs. ; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 1,800. No consta tenga 

^^^’^^as ruinas de una ermita titulada de Santa Ceci
lia, sita á un cuarto de legua de dicha villa, perte
neciente á dicha Fábrica^ constan de cuatro muros de 
mampostería que forman un paralelógramo que da 
una línea de 80 pies de fábrica: no produce renta 
alguna por lo que no podido ha ^ 7,*^ 
en venta, según la tasación pericial 150 reales. iMo
^°^Un ?oSl^©n^dicha villa titulado de San Miguel 

y en la calle de este nombre, que perteneció á la 
misma Fábrica; su figura es la de un cuadrilátero en 
el que están comprendidos 7,828 pies cuadrados de 
superficie: vale de renta anual 60 rs.; y en venta, 
según la tasación pericial 3,914 rs.; y según la ca
pitalización formada por la Contaduría 1,350. No 
consta tenga cargas, y su arriendo vence en Setiem
bre próximo.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular para que en termino de diez días 
al de la fecha manifiesten por escrito al Señor In
tendente de esta Provincia si se allanan y obligan 
á satisfacer las cantidades mas altas en que respec
tivamente han sido valuadas, ó si renuncian por su 
parte á que se pongan en subasta para acordar lo 
conveniente; en el concepto de que las fincas ante
riores están declaradas de menor cuantía, y por con
siguiente que el importe en que cada una quede re
matada y adjudicada se ha de satisfacer en dinero 
metálico en 20 años, plazos iguales de un año cada 
uno, celebrándose el remate únicamente en esta Ca
pital con arreglo al artículo 11 de la ley y el y.° de 
la instrucción referida. Valladolid 19 de Enero de 
1844.=Francisco Lopez Villabiille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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SEGUNDO SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 87 de Enero de i844"
—s®<4Ht'> H^ f^' *

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión espedaí de f^enta de Bienes N^adonales 
de ¿a Prooinda de f^aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.
WV'VWW^WX

ANUNCIO NuM. S86.

Relación de las Gncas Nacionales que á continua
ción se expresan, que en virtud de la ley de 2 de Se
tiembre de 1841 bao sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su’ propiedad, y en su conse
cuencia tasadas por los peritos respectivamente norn* 
brades y capitalizado su valor por la Contaduría 
del ramo, que con expresión de sus clases, situación 
y demas circunstancias es como sigue.

Una casa en esta Ciudad, calle de la Parra, señala
da con el núm. 6 nuevo y 4 viejo, que perteneció al 
Cabildo Catedral de id^ consta de habitaciones altas 
y bajasj su figura es la de un polígono irregular de 
7 lados en el cual están comprendidos 3,968 pies 
cuadrados de superficie, de los cuales 2,218 y medio 
corresponden á la casa, y 1,749 y medio á cuatro 
corrales: vale de renta anual 2,335 rs.j y en venta, 
según la tasación pericial 79,360 rs j y según la ca
pitalización formada por la Contaduría 52,538. Wo 
consta tenga cargas. . , ,

Otra id. en id. y su calle de la Redecilla, señala
da con el núm. 30 nuevo y 17 viejo, de igual proce
dencia; consta de habitaciones altas y bajas, sótano, 
corral y jardin con po^o y pila J su figura es la de 
un polígono irregular de 6 lados, en el cual sstán 
comprendidos 8,580 pies cuadrados de superficie, de 
los cuales 1,800 corresponden á la casa, 3,798 a 
los corrales y 2,982 al jardin : vale de renta anual 
5 50 rs.; y en venta, según la tasación pericial 27,5-0 
rs.; y según la capitalización formada por la Conta
duría 12,375. No consta tenga cargas. , , , __

Otra id. sita en la Plaza á los Soportales del Nú
mero, señalada con el núm. 7 moderno y 6 antiguo; 
consta de piso bajo, un pequeño ^entresuelo, princi
pal, segundo y tercero, y comprenden sus lados una 
superficie edificada de 5 5 3 pies; advirtiendo que el 
entresuelo y una habitación ó sala en el piso prin
cipal de esta casa se halla actualmente unido á la 
casa inmediata de la izquierda, mediante dos coniu- 
nicaciones abiertas en la pared de medianería, las 
cuales se deberán tabicar para que cada una de las 
dos casas quede con las piezas que se contienen en 
sus planos: vale de renta anual 903 rs.; y en venta, 
según la tasación pericial 17,860 rs.; y según la ca- 
piiaÜzacion formada por la Contaduría 20,318 rs.
No consta tenga cargas. . .

Lo que se anuncia al público y a los peticiona-- 

tios en parúculaf, para que en el termino de dice 
días contados desde la fecha manifiesten por escrito 
al Señor Intendente si se allanan y obligan a salís-- 
facer las cantidades mas altas en que se publican,© 
si renuncian por su parte á que se pongan en su
basta para acordar lo conveniente; en el concepto 
de que las fincas anteriores están declaradas de ma
yor cuantía, y por consiguiente que el importe en 
qUe cada una quede rematada y adjudicada se ha de 
satisfacer en papel y metálico en cinco plazos de un 
año cada uno, en esta forma: 10 por 100 en metálico, 
3o por too en deuda consolidada con interes de 5 o 
del 4 por lop, entregando por este último 20 mas por 
cada too; 3o por 100 en cupones de intereses vencidos 
de la misma deuda, ó de la capitalización del 3 por 
100; y 3o por too de la deuda sin interes, vales no 
consolidados ó deuda negociable con interés a papel, 
bajo los tipos establecidos, entregando en cada uno 
de los cinco plazos la 5.^ parle de los tantos por cien
to expresados, según se previene en el art. 12 de la 
ley 5 y que á su tiempo se celebrarán dos remates en 
un mismo dia, uno en esta Capital y otro en la Villa 
y Córte de Madrid , según se establece por los artícu
los 5.° y 6.° de la instrucción referida. Valladolid 19 
de Enero de i844’”F*’®*^^’®^® Lopez Villabrille»

Comisión espedat de t^entn de Bienes Ñncionnles dû 
¿a Provincia de f^adadoUdi

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de iiiievos remates.

No constando haberse celebrado la doble subasta 
en la Cabeza del Partido judicial donde radican las 
fincas que á continuación se expresan, el Señor In
tendente de esta Provincia, se há servido señalar pa
ra nuevo remate, sirviendo de tipo la cantidad me-* 
ñor de tasación ó capitalización, los dias y huras si
guientes; en las Salas Consisto! iales de esta Capital, 
ante él Señor Juez de primera instancia de la misma, 
con mi asistencia y citación del Procurador Síndico; 
y en las Cabezas de Partido donde radican las fincas 
ante su Juez de primera instancia, asistencia del Ad
ministrador Subalterno de Bienes Nacionales ó per
sona qué le represente, citación de los Procuradores 
del Común y por testimonio de los Escribanos que 
les corresponda»
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Dia i4 <^^ Febrero de una y cuarto a Jos y cuartOf 

cuatro suertes á cuarto Je hora cada una. 
Escribano Herrero.

Una heredad de tierras de pan llevar que en tér- 
niinó de Villagarcía de Campos perteneció á los Be
neficios de la misma villaj consta de 43 pedazos, que .

hacen en junto 4i obradas y 146 estadales, vale de 
renta anual 42 fanegas y 4••cuartillos de trigo; y en 
venta, según la tasación pericial 24,274 rs. 17 mrs.: 
la cual, según dictamen de la Junia de agricultura, 
se ba dividido y se subastara en las’ cuatro suertes 
siguientes:

Núm. 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. Renta á trigo. Tasación peri
cial.

Tteales vn.Obradas. Estad.s Fanegas.
' QIIos.

2.®
3.*
4.*

11
11
11
10

9
9

10
12

473
5i
'7

405

9
9

10
12

28
24
24
24

5,619..
5,263.. 17
6,127.. 17
7,264.. 17

4 43 41 146 42 4 24,274.. 17

Tiene de carga piadosa la mitad de las misas del 
pueblo en los dias festivos y 9 misas rezadas, y el 
comprador estará á las resultas del expediente de ar
riendo que se está instruyendo.

Dia i5 de id. de once á once j’ cuarta. 
Escribano Palacio.

Una panera-cilla que en Viloria perteneció a 
la Fábrica de la Iglesia, sita en la Plaza Mayor: lin
da por la derecha con la calleja que va al Lavande
ro; por la izquierda y testero con el Cementerio y 
dicha calleja; comprenden sus lados una superficie 
totaíde 556 pies, produce en renta 10 rs, anuales: 
vale en venta según la capitalización de la Contadu
ría 225 rs. No tiene cargas, y su arriendo venció en 
Agosto de 1843.

Lo que se anuncia al público á fin de que las per
sonas que gusten ¡nteresarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan á los 
parages señalados en los dias y horas citadas; en el 
concepto de que las fincas de que se trata están de
claradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que cada una quede rematada y adju
dicada se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 
plazos iguales, de un año cada uno, celebrándose 
dos remates uno en esta Capital y otro en las Cabe
zas de Partido donde radican las fincas, con arreglo 
al artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841 
y el 7.” de la Instrucción de i5 del mismo. Vallado- 
lid 2zí de Enero de 1844’ = Francisco Lopez Villa
brille.

Comisión especial de Fenta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de Falladolid.

Venla de Bienes del Clero Secular.

Àiiüncîo de nuevos segundos remates.

No constando haberse celebrado en la Cabeza de 
Partido la doble subasta de las fincas que á continua
ción se expresan; el Señor Intendente de esta Pro- 

yncia, se ha servido señalar para otros nuevos los 
días y horas que tambien se dirán, en las Salas Con- 
sistoiiales de esta Capital, ante el Señor Juez de pri
mera instancia, con mi asistencia y citación del Pro
curador Síndico; y en las Cabezas de Par tido donde 
radican las fincas, ante sus Jueces de primera instan
cia, asistencia de los Administradores Subalternes de 
Bienes Nacionales ó persona que les represente, cita
ción de los Procuradores del Común y por testimo
nio de los Escribanos que les corresponda.

Día 15 de Febrero de once j' cuarto d oncejo media. 
Escribano Cospedal.

La 5.® suerte de 6 en que se dividió una heredad 
de tierras que en los términos de Pedrosa y Matilla 
perteneció ai Beneficio de la Parroquia de San Pedro 
de Toidesillas; consta de 20 pedazos, de cabida de 24 
higuadas y 252 estadales; produce en renta 4 fane
gas de trigo y 4 de Cebada; vale en venta según la 
tasación pericial 6,817 ^8. y 21 mrs.; y según la ca
pitalización 4*320. No consta tenga cargas, y su ar— 
**®“‘^® '^®‘^*^® ®“ 1852, pero el comprador solo respe
tará los tres primeros años.

Jd. de once r media d doce p cuarto, tres Jlncas d 
cuarto de hora cada una. Escribano Cabrejas.

Un lagar y panera que en Pesquera de Duero 
perteneció á la Fábrica de su Iglesia; comprende 
sus lados una superficie total de 1,377 pies: vale en 
renta 60 rs.; y en venta, según tasación 7,3qo rs.- 
y según capitalización 1,35o. No tiene cargas ni ar-^ 
riendo de compromiso.

El^edificio situado en la plaza de la Constitución 
del mismo pueblo que perteneció á id., que contiene 
en su planta baja dos lagares y lagareta ; compren
den sus lados una sopetfieie total edificada de 2,53o 
pies, vale en renta 5o rs.; y en venta según tasación 
8,200 rs.; y según capitalización 1,128. No tiene car
gas ni arriendo de compromiso.

Una bodega que en dicho pueblo de Pesquera de 
Duero perteneció á la misma Fábrica, la cual contie
ne 1res cubas con 14 ai eos’de hierro, de cabida' de-^ 
090 cántaros: valen en venta i44o rs. No liene.carf^as

MCD 2022-L5



ÁZ. de doce y cuarto d dace j media. 
£1 misujo Esciibano.

’ ' l^odpga con su cuba, que en Guriel nertene* 
CIO a la Iglesia de San Marlin, enarcada en madera, 
üe cabida de 120 cántaros, y el sitio abierto en la 
pena: vale en venta según tasación 200 rs. No tiene 
carífas.0

/d. de doce ^ media d una menos cuarta. 
Eacribano Noriega.

.V”® P®”®’’a5on su lagar que en Corrales perte
neció a la Fabrica de su Iglesia; comprenden sus' la
dos una supe.bcie total edificada de 1,536 pies: vale 
en venta seguré tasación 2,590 rs. No tiene cargas»

/d. de una menos cuarto d una. 
El mismo Escribano.

n tierra inculta en término deí 
despoblado de Pajares, que perteneció á la Fabrica 
t e su g esia: consta de un solo pedazo, de cabida de 
7 anegas; no produce renta alguna, por lo que no 
ía po ido capitalizarse; y vale en venta, según la 

tasación pericial 1,400 rs. No tiene cargas; y sus pas
tos coi respojideri como las demas fincas de este tér
mino a Don José Vázquez de Prada.

Lo que se anuncia al publico á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acucan a lacer las proposiciones que les convengan 
a os parages señalados el dia y horas referidas; en 
e concepto de que las fincas de que se trata están de- 
c aradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se lia de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose dos

«no en esta Capital y otro en la Cabeza 
te 1 anido judicial donde radican las fincas, con 
arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre 
* ^-^ ^'^ '^*' ^^ instrucción de i5 del mis-

V Enero de 1844.— Francisco Lo
pez Villabrille.

Comisión especial de renta de Bienes JVacionalcs da 
ia P/o7J¿ncia de raiiadoHd.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Aniiiicío de terceros remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licita
dores en primero ni segundo remate la subasta de las 
lincas que á continuación se expresan, el Señor in
tendente de esta Provincia, en uso de las facultades 
que le Cbtán conferidas, se ha servido señalar para 
otro nuevo, sirviendo-de tipo la Cantidad menor 
de tasación ó capitalización, los días y horas siguien
tes, en las Salas Gonxisloriales de esta Ciudad, ante 
el Señor Juez de piimera instancia, con mi asis
tencia y-citacion del Procurador Síndico; y en las Ca
bezas de Partido donde radican las fioeas- ante su»

Jueces'de primera instancia, astsíenda dé los Ad

"^^ ^'"""® Nacionales ó 
acores del G '' "‘^^<^æ« de los Procu

radores del Común y por testimonio de los Èserik- 
nos que les corresponda. i-^cnDa-

Pta 14 dé Febrera de once d once j^ cuarta. 
Escribano Noriega.

7^”°« de su Iglesia; Comprenden sUs lados'úna 
anuarr^ ‘"^^ edificada de 495 pies: vale de renta 
anual do rs.; y en venta, según capitalización- 675. 
No tiene cargas, y su arriendo vence en 1844.

Id. de oncep cuarto d onCe f media.
El mismo Escribano.

®« sitio qué en Castrillo de Duc- 
Agustinos, perteneció á la Cofradía 

de Amuras de id., de cabida de loñ cántaros, cou 
seis arcos de hierro: vale en renta anual 10 rs.; y en 
venta según tasación 200 rs. No tiene cargas, y sn 
arriendo vence en 1848, pero el comprado? respeta
ra los tres primeros años.

Id. de once y media d doce menas 
Escribano Cospedal.

en Castrillo de Duero, 
Medio, que perteneció á la Cofradía de 

cuarta.

su calle del
Animas del

mismo; comprenden sus lados una su perfici?'to'taÙ^ 
de 877 pies: vale en renta 4o rs.; y en venta, seguía 
vence én’‘Í8/S®''‘’' “"l *’*"* *7»“'7 *“ »"«»«I<» 
«re. prlLrXC’ "*’ "’retará los

Id. de doce menos cuarto d doce. 
Escribano Lezcano.

U”^ .P?"®r® n«e en Cimpaspero, y su calle Real 
perteneció a la Fábrica de su Iglesia, comprenden 
sus lados una supeifície total edificada de 2,282 pies- 
consta de piso bajo y principal sin doblar: vale en 
renta anual 6’0 rs.; y en venta, según capitalización 
1,250. No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

id, de doce d doce p cuarto. 
El mismo Esciibano.

Un lagar que en Valdearcos perteneció á Ia Ígle- 
f®®P’‘®«‘’en sus lados una superficie total 

edificada de 814 pies: vale en renta anual 80 rs.^ y 
en venta, según capitalización 1,800. No tiene car
gas, y su arriendo vence en Noviembre de cada año.

/1/. de doce jy cuarta d doce y^ inedia.
El mismo Escribano.

Una bodega que én Safi Llorente, al HospÍtaL 
perteneció á Ia Fabrica del mismo pueblo; consta de 
Una nave abierta en peña de i35 pies: vale en renta 
anual 6 rs.; y en venta según tasacio 60 rs. No líe- 
ne caigas, y su arriendo Vence en è de Noviembre 
de eida año. . ’
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^^ÂZ. de doee r media a una menos alario.
El raisnio Escribano.

Una huerta con su casa y tapias que en el Prado 
de UMa^alena de esta Ciudad P-^-^^’f/; 

bildo Catedral de la nt.srna ; const• 
obradas , 3.a ^3,' 55Vñies enasta forma: 
lados una ™P"“‘,:‘„„a y °os%5o en una coa- 
1,200 en el cuerp y^ ^^^ ^^ . valeen ven
dra baja; produce o ... 15 316 rs. 22 mrs. No 
.a, según la tasaeton ««’«‘‘J¿^\e.o. en San 
consta tenga cargas, y su arrienuo
Miguel del presente ano.

Jd. de una menos cuarto a una.
Escribano Herrero.

Ta 1 a suerte de 3 en que sedividió una heredad 
en término de Hornillos per-

’íale de renta anual 99 rs.^ en meianv , j 
“®No tîX.Î7's':. arr'ie^V’vence en. .843, 

pero el comprador Jb respetará los tres pr.,ñeros 

anos.

Íd. de una á una y cuarto.
El mismo Escribano.

Una heredad de tierras que en término de Cei-

nos perteneció al Cabildo camuiai bíanadas 
consta de u pedazos, que hacen en J“"'» < H"X 
» 3oo estadales: vale de renta anual 4 fanegas 6 cele 
Lines de trigo: y en venta, según la tasación peri
cial 775 rs. No tiene cargas, y su arriendo venció en 
^’'’u Vu/’.e'Íítei. al páblico á fin de que las 

personas que gusten inieresarse en su adquisición 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados los dias y horas referidas en 
ll concepto de quedas fincas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
eí importe en que queden rematadas y adjudicat as 
se h^de satisfacer\n dinero metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrandose dos 
remates uno en esta Capital y otro en las Cabezas 
de Partido judicial donde radiquen las fincas, con ue raiiiuu j Setiembre
arreglo al articulo 11 de la ley ue 
de 18/11 V el 7.° de la instrucción de 15 del mis 
t j vaiîdolâ u4 de Euero de .844-= ?»•«««» 

Lopez Villabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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